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Escaleta 

Encuentros con Mesas 
Locales 

Primero pasos 
Curriculares 

Bogotá Modo 
Circo 



 

 

 

Encuentros con mesas 

Locales 

Ser parte del consejo 

● ¿Qué es ser 
consejerx? 

● Lxs consejerxs de arte 

dramático 

¿Qué espacios hemos 

logrado? 

 
- Área de Circo ministerio 

de las Artes 



 

 



 

 

 

Primeros pasos hacia la formación profesional 

Carpa Juan Bosco 160 personas para audición 

 
Formación Internacional, experiencias y saberes de lxs nómadas 

circenses. 

 
Técnico, Tecnológico o Profesional. 

Perfil del formador 

Perfil del egresado, Licenciatura en artes Circenses, Artes Circenses. 



 

 

 

Escuela Distrital de Circo 

- Laboratorios de creación 

- Segunda Lengua 

- Investigación, semilleros y publicaciones 

- Pasantías Internacionales 

- Convención Latinoamericana de Circo 

- Trabajo con comunidades 

- Circo constructor de paz 

- Circo en prevención y promoción de SPA 

- Salud Mental 

- Formación Empresarial y licitación de megaproyectos culturales 

- Convalidación de títulos 



 

 

 

Escuela Distrital de Circo 

- Pedagógia 

- Cuidados del cuerpo 

- Redes con semilleros 

- Redes con productoras 

- Profundización en gestión y creación 
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¿Por qué un programa distrital 

de circo en Bogotá? 
 
 
 
 

Porque el circo es 
una práctica artística 
y cultural milenaria, 

que enriquece el 
derecho a participar 
en la vida cultural de 

las comunidades 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Porque la práctica 
del circo ha tenido un 
crecimiento ingente 
en los últimos años 

en Bogotá 

 
Porque a pesar de las 

acciones de apoyo 
generadas desde 

distintas entidades, 
hace falta una visión 

integrada, de 
conjunto, de política 

pública 



 

¿Qué entidades participan en 

el programa? (por ahora…) 
 
 

 

Secretaría Distrital 
de Cultura, 

Recreación y 
Deporte 

Instituto 
Distrital de 

Recreación y 
Deporte – 

I.D.R.D. 

Instituto 
Distrital de las 
Artes -Idartes 



 

¿Cuáles son sus objetivos? 
 
 
 

 

General 

 
Implementar acciones para el fortalecimiento, fomento y apoyo del 

circo en Bogotá, en clave de sector y ciudadanía. 

 
Específicos 

 
1. Fortalecer los circuitos, espacios y escenarios para la circulación 

de las prácticas artísticas circenses en el Distrito Capital. 

 
2. Promover, cualificar y apoyar los procesos de formación y 

enseñanza de las prácticas circenses en Bogotá. 

 
3. Promover el conocimiento, la valoración e investigación del circo. 



 

¿Cuáles son sus componentes y 
estrategias? 

 
 
 

1. Producción y circulación 

 
Fomento de la producción y circulación de 

espectáculos públicos de circo, con uso de los 

recursos de la LEP. 

 
Gestión del espacio público y lugares no 

convencionales para la práctica del circo: Circuitos. 

 
2. Infraestructura 

 
Mejoramiento de los escenarios itinerantes para el 

circo, con uso de recursos LEP. 



 

¿Cuáles son sus componentes y 
estrategias? 

 
 
 

3. Formación y cualificación 

 
Desarrollo de estrategias de formación (educación 

informal, ETDH, educación formal) para los artistas 

circenses 

 
Desarrollo de estrategias de formación en circo para 

estimular las prácticas y la apropiación ciudadana. 

 
4. Investigación 

 
Caracterización y documentación del sector de 

circo en Bogotá 



 

Avances y prospectiva 
 
 

1. Producción y circulación 

 
Estructuración de una beca para fomento de la producción 

y circulación de espectáculos públicos de circo, con uso 

de los recursos de la LEP (Idartes): segundo semestre de 

2023. 

 
Gestión con el IDRD para la habilitación de la práctica y 

eventos de circo en la ciclovía y en parques. Inicia DMC y 

desarrollo de un piloto en el segundo semestre de 2023. 

 
2. Infraestructura 

 
Estructuración de un plan de trabajo para el 

acompañamiento de las organizaciones de circo, con miras 

a la inscripción de iniciativas en el banco de proyectos LEP 

en 2023. 



 

Avances y prospectiva 
 
 

 

3. Formación y cualificación 

 
En el segundo semestre de 2023, se realizará una 

estrategia de formación en circo, para estimular la 

práctica y apropiación ciudadana (SCRD, Idartes) 

 
Proyecto Escena Plural Circo (Idartes) 

 
Articulación con entidades como SENA y 

universidades, para revisar opciones de formación 

en circo (SCRD) 

 
4. Investigación 

 
Avance en la caracterización del sector de circo en 

Bogotá (SCRD - Idartes) 



 

 

El sueño… 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

¡Un lugar para el circo 

en Bogotá! 

Encuentro - Formación – Creación - 

Circulación 

Casona de la danza – 

IDARTES 

[Referente] 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRACIAS 



 

 

 
 
 

 



 

  
 
 
 

APUESTA GENERAL 

Enganchar a los habitantes de Bogotá con el 
poder vital que tienen la cultura y el deporte, 
logrando activar un movimiento en el que la 
fuerza de la ciudadanía sea el detonante que 

permita incidir en el fortalecimiento de 
iniciativas que eleven nuestra calidad de vida. 

 
 

 



 

 

Ideas generales: 
 

   

   



 

 

  
 

Estrategia de comunicaciones 

Elecciones Consejos 

Distritales de las Artes 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes 

 

 



 

NUESTRA APUESTA: 

UN LLAMADO A LAS ARTES 

Ideas fuerza: 
● Las prácticas artísticas constituyen formas de lo 

político. La participación de sus agentes es decisiva 

para impulsar las artes en la ciudad. 

● Los artistas y gestores son sujetos políticos. 

Tienen el poder de transformar realidades. 

● No hay cambio sin una comunidad participativa. 

Los sectores artísticos requieren mejores condiciones, 
hay que actuar de forma colaborativa y colectiva. 



 

 

  
 

 

LA ESTRATEGIA 

Consistirá en implementar los mensajes, 
productos o acciones previamente establecidas 

por la SCRD, además de contemplar 
puntualmente los siguientes componentes para 
las elecciones de los Consejos Distritales de 

las Artes. 
 

 



 

 

DIGITAL 
Redes sociales. Publicaciones de los insumos propuestos 

por la SCRD y piezas y/o videos específicos para el sector 

de las artes. Fecha: desde el 30 de marzo en adelante. 

Sinergia institucional. 1. Todas las publicaciones 

generales de los canales Idartes serán replicadas por 

las redes de cada área relacionada. 2. En las cuentas de 

las áreas artísticas y SubFormación se publicarán 

piezas específicas. 3. Se compartirán los insumos de 

publicación a las alcaldías locales Fecha: #1 desde el 3 

de abril. #2 A partir del 25 de abril. #3 A partir del 25 

de abril. 

Mailing. Un correo masivo mensual hasta el cierre de las 

elecciones de consejeros y electores. Así: 1 en abril, 1 

antes del 19 de mayo (cierre postulaciones 

consejeros), 1 antes de 4 de mayo (cierre 

postulaciones electores). 



 

 
 
 
 
 

IMPRESOS 
Los entregados previamente por la SCRD que están 

actualmente en circulación. 

Volantes básicos a B/N con información específica de 

las elecciones del sector artístico elaborados en alianza 

con los Crea y entregados en estos Centros. Fecha: A 

partir del 25 de abril. 

 

PAUTA PUBLICITARIA 
En medios de comunicación tradicionales (masivos) y 

comunitarios. Fecha: Sujeto a inicio y vigencia del 

contrato a través del Área de Comunicaciones. 

 



 

 
 
 

 

OMenTcRionAes Sde laAs CeleCcciIonOesNpoEr pSar:te de los presentadores en los 

diferentes eventos del Idartes y circulación de videos generales en 
los equipamientos de Idartes. Fecha: Desde Colombia al Parque en 

adelante. 

Comunicación interna: 

1. Ventana emergente en la Intranet (es la primera imagen que aparece 

antes de iniciar la navegación de la web) Fecha: A partir del 2 de 

mayo. 

2. Banner de las elecciones para usar como firma en el correo 

institucional. Fecha: Del 2 de mayo en adelante. 

3. Correo masivo invitando al personal a inscribirse como electores. 

Fecha: 2 de mayo. 

4. Video en pantalla del primer piso (sujeto a cambio dependiendo del 

material enviado por la SCRD). Fecha: Desde el 17 de abril. 

5. Afiches de las elecciones en los ascensores. Fecha: Desde el 11 de 

abril. 



 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gracias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


